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poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Málaga.

A N E X O

SERVICIOS MINIMOS

1. Personal de oficina: 1.
2. Personal de la brigada técnica:
- Fontaneros de abastecimiento: Dos equipos, uno para

la mañana y otro para la tarde, total cuatro trabajadores.
- Operarios de saneamiento: 1.
- Electromecánico: 1.
- Fontanero de gestión de clientes: 1.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 30 de agosto de 2006 hasta 20 de sep-
tiembre de 2006 (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (Convocatoria año 2006), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.11. .77400.76A .3
0.1.15.00.17.11. .77400.76A .9

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Cádiz, 19 de septiembre de 2006.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de archivo de solicitudes por
no reunir los requisitos establecidos en la normativa
reguladora de las ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año
2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 9, de 16
de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 14 de septiembre
de 2006, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. Gran Capitán, 12 de Córdoba, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 14 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Valentín Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza, correspondientes
al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 14 de septiembre
de 2006 de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13 de Huelva,
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a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de Promoción de Eventos Comerciales (Convocatoria
año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 28 de julio de 2005, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de subvenciones en materia de Pro-
moción de Eventos Comerciales (BOJA núm. 154, de 9 de
agosto de 2005), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 15 de septiembre
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de Promoción de Eventos
Comerciales (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se publica
la relación de los contratos de publicidad institucional
adjudicados, las ayudas y subvenciones concedidas
y los convenios celebrados con medios de comunica-
ción, agencias y empresas del sector en materia de
actividad publicitaria, durante el segundo cuatrimestre
del año 2006.

De conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 8
de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad
publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía,
y en los artículos 4 y 5 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero,
por el que se desarrollan medidas de transparencia previstas
en la citada Ley, a continuación se relacionan los contratos
de publicidad institucional adjudicados, las ayudas y subven-
ciones concedidas y los convenios celebrados con medios de
comunicación, agencias y empresas del sector en materia de
actividad publicitaria, durante el segundo cuatrimestre del año
2006.

Anexo I: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.

Sevilla, 19 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.


